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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo y Mujer

25 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
sobre registro, depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del Tribunal Constitucional (Personal Laboral) (código número 2810282).

Examinado el texto del convenio colectivo del Tribunal Constitucional (Personal Labo-
ral), suscrito por la comisión negociadora del mismo el día 27 de octubre de 2009, comple-
tada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Di-
rección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos
de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de febrero de 2010.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo
Santamaría.
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